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ADMITE DEMANDA 

 

La Clínica Materno Infantil Casa del Niño S.A.S. presentó demanda a través del medio 

de control de reparación directa en contra de la Superintendencia Nacional de 

Salud, para que se declare la responsabilidad de la entidad, por el incumplimiento en 

sus obligaciones legales, que conllevaron al proceso de liquidatario de Café Salud 

EPS S.A. 

 

La demanda fue presentada en línea en la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá el 10 de abril de 2024 y radicada a este despacho 

judicial el 17 de abril de 2024. 

 

Revisada la misma, cumple con los requisitos de los artículos 161, 162, 163, 164 y 166 

de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 de 2022, relacionados con la 

designación de las partes y sus representantes; las pretensiones expresadas de 

manera clara y precisa; los hechos y omisiones en que se fundamentan; los 

fundamentos de derecho que las soportan; la solicitud de pruebas que se quieran 

hacer valer; la presentación de la demanda en el término para ello; el lugar y 

dirección donde las partes recibirán las notificaciones personales; el envío de las 

comunicaciones de traslado de demanda a la parte demandada, así como la 

constancia de cumplimiento del requisito de procedibilidad. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta por La Clínica Materno Infantil Casa 

del Niño S.A.S en contra  de la Superintendencia Nacional de Salud. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al Superintendente Nacional de Salud o 

quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto por el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011.   

 

TERCERO: COMUNICAR al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, conforme a lo dispuesto por el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO por el término de Treinta (30) días de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 172 del CPACA y advertir lo siguiente: 



 

- Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 1º de artículo 175 del CPACA, la parte 

demandada con la contestación de la demanda deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, así como todas las 

pruebas que pretendan hacer valer y que reposen en su poder. 

 

- Atendiendo al artículo 78 numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de 

solicitar la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición pudo conseguir. Lo anterior, en armonía con 

lo previsto en el 173 del mismo estatuto. 

 
- Allanarse a cumplir los deberes de las partes de que trata el artículo 3 de la 

Ley 2213 de 2022, en relación con el uso de las tecnologías de la información. 

 

- Todo memorial que pretenda allegarse al proceso, deberá gestionarse a 

través de la ventanilla virtual 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/, con copia a los demás 

intervinientes del proceso y aportar constancia de ello, en cumplimiento del 

artículo 78 numeral 14 del CGP. 

 

QUINTO:  RECONOCER personería al abogado Julián Solorza Martínez, en los 

términos del poder adjunto al proceso. 

 

SEXTO:  NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión a las partes y al 

Ministerio Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y COMUNICAR al correo 

electrónico de la parte demandante: 

 

Parte Correo 

Demandante jsolorza@dlapipermb.com 

dbenitez@dlapipermb.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 
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